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LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº: 4531 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comisión de ESPECIAL ASUNTOS MUNICIPALES

Reunión del 16 de Marzo de 2016 - Nro.de Acta: 1

LEGISLADORES  PRESENTES:  Miguel  Angel  VIDAL  -  Juan  Carlos  APUD  - 
Silvana  Beatriz  LARRALDE  -  Mario  Ernesto 
SABBATELLA - Soraya Elisandra Iris YAUHAR - 
Viviana Elsa GERMANIER - Luis Horacio ALBRIEU 
- María Del Carmen MALDONADO

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Oscar Eduardo DIAZ

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

1. Acta Constitutiva  

2. Comisión Especial de Asuntos Municipales  

3. En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, en sede de la Legislatura  

Provincial,  siendo las  12:30 horas  del  día  16  de  marzo de  2016,  se  reúnen la  Comisión 

Especial de Asuntos Municipales de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, a efectos de 

constituirse. Se encuentran presentes los legisladores:,  Miguel Ángel VIDAL, Juan Carlos 

APUD,  Viviana  Elsa  GERMANIER,  Silvana  Beatriz  LARRALDE  en representación  del 

Bloque  Juntos  Somos  Río  Negro,  los  Legisladores  Mario  Ernesto  SABBATELLA,  Luis 

Horacio  ALBRIEU,  María  del  Carmen  MALDONADO,  por  el  Bloque  Frente  Para  la 

Victoria y Soraya Elisandra Iris YAUHAR por el Bloque UCR. Ausente con aviso por el 

Bloque Juntos Somos Río Negro Oscar Eduardo DIAZ.  Iniciada la reunión luego de las 

deliberaciones, se procede a la elección de autoridades de la Comisión, para el presente año 

legislativo, quedando la misma constituida de la siguiente forma: Presidente  Miguel Ángel 

VIDAL,  Vicepresidente  Viviana  Elsa  GERMANIER,  Secretaria  María  del  Carmen 

MALDONADO y Vocales Oscar Eduardo DIAZ, Silvana Beatriz LARRALDE, Juan Carlos 

APUD, Mario  Ernesto  SABBATELLA,  Luis  Horacio  ALBRIEU,  Soraya  Elisandra  Iris 

YAUHAR . Sin mas temas que tratar, siendo las 12:44 horas, finaliza la reunión firmándose 

dos ejemplares de un mismo tenor y efecto.-


